
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 
 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343-064-2017-00121-00 

Demandante : Edgar Eduardo Tarquino y otros 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional y otros 

 

REPARACION DIRECTA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

-. OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección B, en auto de fecha 26 de 

junio de 2020 (fls.349-350), mediante el cual inadmitió el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de 

fecha 18 de noviembre de 2019 proferida por este Despacho y ordenó fijar 

fecha y hora para la audiencia de que trata el artículo 192 de la Ley 1437 

de 2011.  

 

En consecuencia este Despacho, al tenor de la norma en cita, procede a 

fijar fecha para el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), A LAS DIEZ (10) A.M., con el fin de  llevar a cabo la 

audiencia de conciliación de que trata el artículo 192 de la ley 1437 de 2011.  

 

ADVERTIR a las partes apelantes que la asistencia a la audiencia de 

conciliación es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso 

interpuesto.  

La mencionada diligencia se llevará a cabo de manera virtual, a través de 

la plataforma Microsoft Teams. 

 

La entidad pública demandada deberá allegar constancia o autorización 

del Comité de conciliación, en caso de que le asista ánimo conciliatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 

 

 


